
Bolívar, 10 de Octubre  de 2002 
Ref. Exp. Nº 4875/02 

- 

= ORDENANZA Nº 1675/2002 = 

ARTICULO 1º: Modifícase el Artículo 60º), inciso d’) de la Ordenanza Impositiva 
Vigente, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Por trabajos realizados por maquinaria vial municipal se abonará el valor en pesos 

equivalente a la cantidad de litros de gasoil indicado en cada uno de los subincisos 
siguientes, determinado según el precio al consumidor vigente en el mercado: 
a) Utilización de pala con retroexcavadora MF86, por metro cúbico.............................2,5 

Lts. 
b) Utilización de retroexcavadora SAMSUMG 210, por metro cúbico...........................3,5 

Lts. 
c) Utilización de maquinaria municipal por tareas varias, por hora y por 

máquina.......50 Lts. 

d) Utilización de pala de arrastre, por hora.......................................................................20 
Lts. 

e) Utilización de martillo neumático, por 
hora..................................................................40 Lts. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES del HCD A 09 DIAS DEL MES DE OCTUBRE 
DE 2002 CON LOS MAYORES CONTRIBUYENTES 
 
 
 
FIRMADO 
 
 
 
 
SEBASTIÁN A. REYNOSO   MARIA INES LONGOBARDI 
Secretario HCD       Presidente HCD 
 
 

ES COPIA 
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